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Señor
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Bogotá, D.C.

Mediante comunicación dirigida a esta Dirección, solicita concepto relacionado con la aplicación
del Decreto Ley 929 de 1976, en cuanto al reconocimiento de pensión de vejez en el régimen
especial para la Contraloría General de la Republica.

Así mismo, consulta sobre la vigencia de la disposición de retiro forzoso, cuando los
funcionarios públicos cumplen los 65 años.

Al respecto manifestamos:

El Decreto 929 de 1976, por el cual se establece el Régimen de las Prestaciones Sociales para los
empleados de la Contraloría General de la República, en su artículo 7o y respecto a su
aplicabilidad, es necesario que se den las condiciones que la disposición citada trae consigo, que
para una mejor comprensión a continuación se transcribe:

"Los funcionarios y empleados de la Contraloría General tendrán derecho, al llegar a los 55 años
de edad, si son hombres y de 50 si son mujeres, y cumplir 20 años de servicio continuo o
discontinuos, anteriores o posteriores a la vigencia de este Decreto, de los cuales por lo menos
diez lo hayan sido exclusivamente a la Contraloría General de la República a una pensión
ordinaria vitalicia de jubilación equivalente al 75 % del promedio de los salarios devengados
durante el último semestre"

Para clarificar más este interrogante, es necesario traer a colación lo dispuesto en el inciso 2o del
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, según el cual:

"La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en
vigencia el Sistema tengan treinta v cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40)
o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más de servicios cotizados, será la
establecida en el régimen anterior al cual encuentren afiliados. Las demás condiciones y
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las
disposiciones contenidas en la presente ley. "

Lo anterior significa, que a los funcionarios de la Contraloría General de la República que al



entrar en vigencia la Ley 100 de 1993, tenían 35 años de edad si son mujeres o 40 años de edad o
más si son hombres, o 15 años de servicios cotizados, el Régimen Pensional será el determinado
en el Decreto 929 de 1976, pero si no tienen ninguna de esas dos condiciones, están bajo el
amparo de la Ley 100 de 1993.

En otras palabras, de conformidad con lo señalado, quien a 1o de abril de 1994 contaba con una
cualquiera de las condiciones allí previstas, tiene derecho a que la pensión le sea reconocida
manteniendo los requisitos que sobre edad, tiempo de servicio y monto se encontraban
determinados en la norma especial aplicable a los funcionarios de la Contraloria General de la
República y regulándose en los demás aspectos por lo consagrado en la Ley 100 de 1993 y sus
Decretos reglamentarios.

Ahora bien, en cuanto al interrogante de la disposición de retiro forzoso, el parágrafo del artículo
150 de la Ley 100 de 1993 señala:

“No podrá obligarse a ningún funcionario o empleado público a retirarse del cargo por el solo
hecho de haberse expedido a su favor la resolución de jubilación, si no ha llegado a la edad de
retiro forzoso”.

Nótese que la citada disposición permite al funcionario público que ha cumplido los requisitos
para acceder a una pensión y al que incluso se le ha expedido la resolución de reconocimiento de
la pensión, continuar afiliado hasta que llegue a la edad de retiro forzoso.

Lo anterior nos permite concluir que salvo que exista una justa causa de retiro, la administración
no puede separar del cargo a un funcionario por el sólo hecho de haber reunido los requisitos de
edad y tiempo de servicios para hacerse acreedor a una pensión, a menos que llegue a la edad de
retiro forzoso.

El anterior concepto tiene los efectos determinados en el Artículo 25 del Código Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

EMIL ENRIQUE ARIZA OLAYA

Director Jurídico Nacional
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